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__PAm 0FICÍAI,.
I’BESIDEXCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S, M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia, conlinúan sin novedad en 
su importante salud.

MINISTERIO BE ILVCIENDA.

EsposicioN Á S. M.

SEÑORA : La Junta calificadora del 
derecho de los participes legos, des- 
jmes de la nueva organización que se 
diera a la Junta y Dirección de la 
Deuda y de la institución de la de lo 
Contencioso, hoy Asesoría general, 
es una dependencia que, íi pesar de 
su notorio celo ó inteligencia, emba
raza el rápido curso de los espedientes 
en que entiende, en términos que 
parecen indispensable su supresión.

Creada esta Junta por la Real ins
trucción de 0 de Noviembre de 1841, 
espedida para llevar á efecto la ley de 
2 de Setiembre del mismo año, que 
consignó el derecho y la forma en que 
los partícipes legos en diezmos de
bían ser indemnizados, al mismo 
tiempo que otra Junta de Jefes supe
riores de la Administración, encar
gada do revisar y aprobar las liquida
ciones que se practicaran por las 
oficinas de provincia, después de 
reconocido el derecho a la indemni
zación por el Gobierno, con Ias mo
dificaciones introducidas por las Rales 
órdenes de 9 de Abril de 1845 y I9de 
Febrero de 4845, hubo de refundirse 
luego en una sola en virtud de lo 
prevenido en la Real orden de 4 de 
Marzo de 1847; y apoco, esto es, por 
Real orden de 10 de Junio .despropio 
año se suprimió la indicada Junta 
refundida, y se estableció la de Cali
ficación de derechos de partícipes 
legos, dispodiéndose que las oficinas 
de la Deuda entendieran en cuanto 
tuvieran relación con revivar y apro
bar las enunciadas liquidaciones.

Cuando se realizaron estas refor
mas, las oficinas de la Deuda no te
nían la Organización actual ; solo

asistía a la Junta superior de esta de
pendencia un Fiscal que no contaba, 
como ahora, con un completo Minis
terio del ramoj.compuesto de letra
dos de varias categorías, ni tenia la 
intervención amplia en los negocios 
de la Deuda (¡ue las nueva.s ordenan
zas señalan al que desempeña este 

i encargo; procedente era que se man- 
1 tuviera en sus funciones á un Cuerpo

Íacultalivo que instruyera los espe
dientes de los partícipes é, ilustrase 
con su dielámen las cuestiones refe
rentes a! derecho que se ventilaba; 
pero subsanada esta falla, y,mas aún 
creada otra dependencia facultativa 
cerca del Gobierno, á saber, la Di
rección de lo Contencioso, hoy Ase
soría general, la Junta calificadora 
de derechos de los partícipes legos 
parece, no solo innecesaria^ sino em-
baiazosa al curso de Jos esjiedienles 
en que tiene intervención ; pues aun
que es cierto que su celo ha sido 
siempre notable y atinados v lumino
sos sus informes, la circunstancia de 
constituir un trámite forzoso su in
tervención, y hasta si se quiere su
perabundante, son causas que influ
yen en la lentitud que se advierte en 
los espedientes de participes legos 
con perjuicio de los interesados y aun 
del servicio público. Estas considera
ciones impulsan oI Ministro que sus- 
cribe íí someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Abril de I858. = SE- 
Ñ0RA.=A L. R, P. de V. M.=José 
Sánchez Ocaña.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Hacienda, Vengo 
en mandar lo siguiente:

Artículo 1.” Se suprime la Junta 
calificadora def derecho de los partí
cipes legos en diezmos, debiendo eq 
lo sucesivo ejercer sus funciones la 
de la Deuda pública.

Ari. 2. Instruidos los espedierdes 
en Ia forma que dispongan los regla
mentos, pasara á un Consejo de le
trados compuesto de los tres primeros 
de la planta de Ia Fiscalía, para que 
emitan por escrito su dielámen.

Art. 5.“ Ei Fiscal, en su vista, 
consignará tambien el suyo por es-

crilo antes de darse cuenta á la 
Junia.

Art. 4.° Esta informará al Gobierno 
del mismo modo que lo hacia la supri
mida de Calificación, remitiendo los 
espedientes al Ministerio, para que 
este los dirija al Consejo Real, y con 
su dictamen, y en la misma forma 
que se observa al presente, proponga 
á mi supremo resolución lo que con
sidere que proceda.

Art. 5.° El Ministro dé Hacienda 
dictará las reglas oportunas para la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ohocientos cincuenta 
y ocho.=Está rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de Hacienda, 
José Sánchez Ocaña.

limo. Sr.: Por el Ministerio de Fo
mento se comunica á este de IJacien- 
da, con fecha 20 de Marzo último, 
la Real órden siguiente:

«Exemo. Sr..'En vista de la comu
nicación de V. E., de fecha 42 de 
Febrero último, remitiendo á este 
Ministerio, para la resolución opor
tuna, una instancia de f). Juan Giró, 
vecino y del comercio de Málaga, y 
consignatario de los buques españoles 
de vapor titulados Almogahar, Beren
guer, Pelayo, TJiarsis y Vifredo, so
licitando se declare que estos buques 
no están obligados á satisfacer el 
impuesto de faros por su llegada ¿i 
dicho puerto, y los demás compren
didos entre los de Barcelona y Cádiz, 
que son los que fijan los límites de 
sus espediciones periódicas y donde 
eselusivamente deben pagar el refe-- 
rido impuesto con arreglo ó lo esta
blecido en el art. 592, en analogía 
con el 599 de las Ordenanzas genera
les de la Renta de Aduanas; S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) se ha servido resol
ver que los buques españoles, desti
nados á hacer el viaje periódico de 
Barcelona á Cádiz y vice versa, deben ! 
abonar solo ei impuesto de faros á su | 
entrada en Cadiz y Barcelona, y no en ¡ 
los puntos que toquen intermedios á * 
estos do3 puertos para completar su 
carga, por considerarlos comprendi
dos en los párrafos terceros de los

, artículos 4.* y 5." de Ia ley de faros 
de TI de Abril de 1849.

De Real órden lo digo á V. E. con 
devolución de la instancia del citado 
Giró.»

Lo que de orden de S. M., comu
nicada por el Sr. Ministro de Hacien
da, traslado á V. I. para su conoci
miento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1858. = E1 Sub
secretario, Victorio Fernandez Laz- 
coiti.=Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO,

No habiendo producido resultado^ 
por faita de licitadores, las subastas 
celebradas para la conducción del 
correo^ diario desde Logroño á Pam
plona, en virtud de lo dispuesto en 
Reai órden de 5 de Diciembre últi
mo, y estando pi‘evisto en este caso 
en la escepcion 8?, art. 6.'’. del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, de 
conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros, Vengo en au
torizar al de la Gobernación para 
que contrate el espresado servicio 
sin las formalidades de subasta pú
blica.

Dado en Aranjuez á diez y nueve 
de Abril de mil ochocientos cincuen
ta y ocho.=Eslá rubricado de la Real 
mano. = El Ministro de la Goberna
ción, Ventura Diaz.

REAL ÓRDEN.

Admnistracion.—Negociado 6.”

Remitido á informe de las Seccio
nes de Gracia y Justicia y Goberna
ción del Consejo Real el espediente 
sobre autorización negada por V. S. 
para procesar á D. Cristóbal del Ala
mo, D, Manuel Espino y D. Tomás 
de Torres, Alcalde, Depositario y Se
cretario que han sido del Ayunta
miento de Posadas en 1850 por su
puestos’ abusos en el ejercicio de 
sus funciones, han consultado lo si
guiente:

«Estas Secciones han examinado el 
espediente en virtud del cual el Go-
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2'76
bemador de la provincia de Córdoba 
ha negado «al Juez de primera instan' 
eia de Posadas la autorización que so
licitó para procesár á D. Cristóbal del 
Alamo, D. Manuel Espino y D. Tomas 
de Torres, Alcalde, Depositario y Se
cretario que han sido respectivamen- 
fe del Ayuntamiento de aquella villa 
en el año de 1850:

Kesulta:
Que los procedimientos contra di

chos funcionarios comenzaron en el 
«año de -1855 con un auto dictado por 
D. Sebastian Padilla, Alcalde á la sa
zón de Posadas, que no encontrando 
(Ul la Seta-etaria del Ayuntamiento 
antecedente alguno acerca de un re
partimiento que, según era notorio, 
se verificó en el año de 1850 para cu
brir los derechos y arbitrios señala
dos por consumos, comenzó á instruir 
algunas diligencias en averiguación 
d(3 este hecho , y urna vez practicadas 
las que creyó bastantes para justificar 
la existencia de un delito, pasó todo 
lo actuado al Juez de Hacienda. Este 
funcionario, en auto que despues con
firmó la Audiencia del territorio, se 
inhibió del conocimiento de este ne
gocio, decbrando que no resultaba 
defraudación alguna en perjuicio de 
la Hacienda pública, y sí solo un abu
so de autoridad por haberse practica
do sin autorización competente el re
partimiento antes indicado, por lo 
que debía devolverse el espediente al 
Alcalde para que lo pasase ai Juez de 
primera instancia. Asi se hizo, y des
pués de practicadas nuevas diligen
cias, entre las que son de notar las 
declaraciones indagalorias tornadas á 
los funcionarios procesados y has no
ticias rechunadas de las oficinas de 
Hacienda pública acercíi del reparti
miento acordado por la municipali
dad de Posadas, le pidió el Juzgado 
al Gobernador de la provincia la au
torización necesaria para procesar á 
los mencionados Alcalde, Secretario 
y Depositario que hablan sido, con
tra los que se formulaban los siguien
tes cargos:

1 .’ Que dichos funcionarios ha
bían abusado de sus atribuciones, 
exigiendo de los contribuyentes de la 
villa de Posadas un repartimiento de 
la conlribucion de consumos en el 
año de 1850, sin haber obtenido la 
competente autorización y faltando á 
lo prevenido en el Peal decreto de 29 
de Mayo de 1845 en sus artículos 
del 115 al 125.

2 ." Que dicho repartimiento es- 
cedió al importe del encabezamiento 
concertado con la Administración de 
Hacienda de la provincia, resullaudo 
por consecuencia indicios, no solo de 
exacciones indebidas, sino que tam
bién de ilegítima inversion del esce- 
so recaudado.

5 .° Suposición de nombramiento 
de guardas rurales, para cuyos car
gos se hacian figurar en el presupues
to municipal los nombres de algunos 
criados del ex-Alcalde D. Cristóbal 
del Alamo, «i quienes se retribuía 
con 120 rs. anuales de los fondos del 
municipio.

A estos cargos han contestado los 
acusados, en audiencia que les con

cedió el Gobernador, diciendo que al 
tenor de lo que se dispone en Peal 
decreto de 25 de Mayo de 1845 para 
los casos en que se establezca la re
caudación de consumos por cuenta 
de los Ayuntamientos, que era preci
samente lo que con acuerdo de las 
Autoridades superiores sucedía en 
Posadas en el año de 1850, se hizo 
un repartimiento del cupo y encabe
zamiento general con el aumento de 
un 5 por 100 para suplir las partidas 
fallidas, y como el encabezamiento 
general en aquel pueblo ascendía 
«á 29,452 rs, y 95 cénts. , la cuarta 
parte de esta suma , que es, con 
el aumento del referido 5 por 100, 
7,751 rs, y 25 cénts., fué lo que se 
repartió, según corista de la lista co- 
bratoria, traslado del repartimiento 
original, y se consignó para satisfac
ción de los contribuyentes en las in
vitaciones respectivas para el pago; 
no pudiendo, por lo tanto, decirse 
que hubo exacción indebida, ni es- 
ceso en la legítim.a exacción.

Al tercer cargo, relativo á los su
puestos nombramientos y retribucio
nes de guardas rurales, que se funda
ba en las declaraciones de dos de los 
que se decía desempeñaron estos des
tinos, se contesta diciendo que tales 
declaraciones son suplantadas, y en 
prueba de ello se present.a una infor
mación hecha con posterioridad por 
los mismos testigos ante el Juez de 
primera instancia del distrito de la 
derecha de Córdoba, dé las qüd ‘re
sulta lo contrario.

Con estos antecedentes el Goberna
dor negó la autorización, fundándose, 
de acuerdo con el Consejo provincial, 
en que según informe evacuado por 
la Administración de Hacienda públi
ca á instancia del Juez, cuando se ha
llaba instruyendo estas .diligencias, 
el Ayuntamiento de Posadas no obró 
dentro de la ley al hacer el reparti
miento; dió cuenta de sus actos, y se 
le aprobaron en tiempo oportuno; y 
en lo que pueda referirse á estableci
miento de guardas rurales, no proce
de tampoco el conocimiento del Juez, 
pues si las cuentas del Ayuntamiento 
est(án aprobadas, no es aquel tuncio- 
nario el que debe examinarías y cali
ficarías; y si no lo están, solo tambien 
procedería el examen del mismo cuan, 
do la Administración le pasase el tan
to de culpa que pudkMie resultar:

Considerando que, tratándose de 
un negocio que era pura y eselusiva- 
mente de la competencia de la Admi, 
nistrocion, el deber del Alcalde de 
Posadas en 1855 era poner en cono
cimiento del Gobernador de ha pro
vincia, su superior gerárquico, cual
quiera falta que notara, abuso ó indi
cio de delito en ki gestion de los inte
reses que se le habían confiado, par<a 
que, si en su superior juicio y defini- 
nitivo examen creyese que había mo
tivo bastante, pasase el tanto de cul
pa que resultase á los Tribunales de 
justicia :

Que mientras esto no sucediese, el 
Juez de primera instancia di3 Posadas 
no debió conocer en este negocio; y 
áun habiendo sido así, debió inhibirse 
dei conocimiento del mismo desde el

momento que supo oficialmente, por 
el informe evacuado por la Adminis
tración de Hacienda pública de la 
provincia, que era de la compelencia 
eselusiva de la Administración, la 
cual ya le habia resuelto y terminado 
en la parte relativa al repartimiento 
verificado, y que del mismo modo de
bía resolverse tambien el estremo re
ferente á la inclusion en el presu
puesto municipal de partidas para la 
retribución de guardas rurales:

Considerando que no habiéndolo 
hecho así el proceso ha venido á de
mostrar que no habia causa bastante 
para él, pues de una parte la Admi
nistración Ina patrocinado los actos 
de los funcionarios perseguidos, ma
nifestando que habían merecido en 
tiempo oporluno la necesaria apro
bación en lo que se refiere al repar
timiento por consumos, y de oirá las 
partidas del 'presupuesto municipal 
destinadas «á guardas rurales han sido 
también aprobadas, sin qué acerca de 
la distribución ni entrega de estas 
sumas, en ha forma y modo que el 
Alcalde de Posadas en 1850 estable
ciera, haya recaído todavía el examen 
v resolución necesarios de parte de 
la Administración :

Considerando que esto mismo pa
rece reconoce el Promotor fiscal, piK’S- 
lo que en -el informe que por acuerdo 
de estas Secciones ha emilido preci
sando los cargos, examina este negó- 
cio bajo el punto de vi-ha de las dis- 
posiciones administrativas vigentes 
sobre la materia, sin creer incluidos 
«á los procesados en ningún artículo 
del Código penal;

Las Secciones opinan que puede 
V. E. consultar áS. M. que debe con
firmarse la negativa dad,a por el Go
bernador de Córdoba: y Io acordado.»

Y habiéndose dignado la Keina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado per dichas Seccio. 
nes, de ileal órden lo digo á V. S. pa
ra su inteligencia yefeclos consiguien
tes. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 24 de Abril de 1858 =l)iaz.= 
Sr. Gobernador de la provincia de 
Córdoba.

El did 11 del actual fué asalt,ada U 
casa de un,vecino de Chipiona w mal. 
tratada su esposa, habiéndose apode
rado los ladrones de la suma de 2,000 
pesos. Merced al celo del Alcalde, 
fueron aprehendidos los criminales y 
rescatado el dinero en la noche del 
15 con el auxilio de la Guardia civil.

Habiéndose fugado el 15 del cor
riente dos presos de la cárcel de ha 
ciudad de Almagro, el Alcalde de Gra- 
mátula, D. Fraueiseo Aguilera, dictó 
tan rápidas y acertadas disposiciones, 
que, secundadas por la Guardia civil, 
dieron por resultado ha captura de 
aquellos, verificada en el mismo día. 
Teniendo sospechas el propio Alcalde 
de que en la casa de un vecino del 
pueblo se oeullaban objetos proceden
tes de delitos que han llamado la 
atención pública, procedió á su reco
nocimiento, y logró encontrar un va
so sagrado y otros efectos.

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.), 
ha dispuesto se dén las gracias «á los 
Alcaldes, y guardias civiles que han 
prestado dichos servicios, y que se 
publiquen esto.s hecho.s en la Gaceta 
para satisfacción de los interesados.
. Madrid 22 de Abril de 1858.—El 
Subsecretario, Osés.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 55.—Circular.

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Capitan general de 
Castilla ha Nueva lo siguiente:

«Habiendo delegado el antecesor 
de V. E. sus facultades para presidir 
un Consejo de guerra de Oficiales ge
nerales en el Teniente general. Con
de de Mirasol, acudió este, después 
de desempeñar dicho cometido, su
plicando se declarase si en su calillad 
de Director Comandante general fiel 
cuartel de inválidos, y recibiendo co
mo tal directamente las órdenes de 
este .Ministerio, está «ó disposición del 
Capitan general del distrito, y si es 
arbitraria en este la elección para la 
Presidencia de los Consejos de guerm 
de Oficiales generales, no sujetándose 
estriclamenle «á lo prevenido en las 
Reales ordenanzas para que en Lales 
casos presida el General mas antiguo 
entre los de igual categoría.

Instruido con este motivo el opor
tuno esj}ed¡ente, he dado cuenta de él 
ti la Reina (Q..D. G.); yS, .M,, de acuer
do con cuanto ha espneslo el Tribunal 
Supremo de Guerra y Marina, se ha 
servido declarar de nuevo y en con
formidad á lo que ya de antiguo está 
mandado, que ni los Generales y Bri
gadieres enapleados en este Ministe
rio ó en el Consejo Real, ni los Di
rectores é Inspectores generales de 
las armas é institutos del ejército , ni 
otro alguno de los que puedan hallar
se destinados de Real órden en comi
siones especiales independientes de 
ha autoridad de los Capitanes genera
les, pneden ser nombrados por estos 
para presidir ni para asistir como 
Vocales á los Consejos de guerra de 
Oficiales generales; encargando S. M. 
a los mismos Capitanes generales, 
que el deber de presidir los espresa- 
dos Consejos de guerra le consideren 
camo preferente, porque muy pocos 
podrán ser los asuntos cuya gravedad, 
honor é importancia igualen al refe
rido servicio, y tambien porque no 
es justo delegar en otro un cargo 
propio que, si hilen es de los mas no
bles y honrosos, no por eso está exen
to de responsabilidad moral y positi
va; declarando además S. M., que en 
el raro caso de que por algún grave 
moilvo, ó por enfermedad que no les 
haya obligado á designar el mandó 
en los Segundos Cabos, no puedan 
los Capitanes generales presidir los 
indicados Consejos, no está ni queda 
á su arbitrio el nombrar por elección 
ó por turno al General que haya dé 
efecluarlo, sino que, con arreglo á 
lo que previene la ordenanza en el 
art, âA tíU 6.” deT tratado 8.’, y la
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Real orden de 22 de Febrero de 1819 
en su art. 4.“, lia de recaer siempre 
el nombramiento en el Teniente Ge- 
nerdl mas antiguo que no tenga inca, 
paridad legal de los que 'existan en la 
capital del distrito, ya sea en situación 
de coarte! ó empleados á las órdenes 
y bajo la dependencia del Capitan ge
neral, como sucede en los Goberna
dores de las plazas, los Subinspectores 
de artillería y los Directores Subins. 
pecteres de Ingenieros, ó con desti
no en la Real servidumbre, porque 
estos no pierden su dependencia co
mo Generales en cuartel, debiendo 
recaer el nombramiento, á falla de 
Tenientes Generales, en el Mariscal 
de Campo mas antiguo, pero sin des
cender de esta clases como previene 
la Real orden de 0 de Octubre de 
1844, y sin que por .esto se altere en 
nada lo que está mandado por orde
nanza y diferentes Reales resolucio
nes en cuanto ai nombramiento de 
Vocales, ya sea por turno ó por elec
ción de los Capitanes generales, pues 
en recayendo en -Generales no escep
tuados de los que dependan de su 
autoridad, en defecto de ellos Briga
dieres, y á falta de estos. Coroneles 
efecl¡yos> ya sea que estén empleados, 
de cuartel ó de reemplazo, ninguno, 
sin legítimo motivo ó escepcion de
terminada en virtud de Reales órde
nes, podrá negarse á desempeñar 
tan honorífico como importante ser
vicio.»

De Real órden, comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guardeá V. E.muchos 
años. Madrid 14 de Abi'il de 1858.-- 
El Subsecretario. Manuel Manso de 
Zúñiga.—Señor....

Número 7.—Circular.

Fxemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al inspector general 
del cuerpo de Guardias civiles lo si
guiente :

«He dado cuenta á la Reina (0. i). G.) 
de una comunicación que el antece
sor de V. E. dirigió á este Ministerio 
en 25 de Setiembre de 1858, propo
niendo varias alteraciones importan
tes en los artículos 7.", 8.‘\ 9.“ 12 y 
13 del capitulo 5.° del reglamento 
militar del cuerpo de su cargo; y en
terada S. M., así como de lo informa
do por el Director general de Infante
ría, en.29 de Diciembre del cilado año, 
de lo manifestado por V. E. con res
pecto al mismo asunto en su comu
nicación de 28 de Febrero de 1857, 
en la que proponia la adición de dos 
artículos en el mencionado capítulo, 
y de lo informado en 7 de Marzo úl- 
timo por la sección de Guerra del 
Consejo Real, á quien tuvo por conve
niente oir, se ha dignado resolver 
que los mencionados artículos se re- 
lormen y redacten del modo que á 
continuación se manifiesta, adicio
nándose el art. 18 en la forma que 
tambien se espresa.

Artículo 7." Las vacantes de Sub
tenientes y Alféreces se proveerán 
¿«todo de cada tres, dos al cuerpo y 

otra á los SubleñÍentes ó Alféreces de 
los demás del ejército, que lo solici
ten, siempre que retiñan las circuns
tancias siguientes:

1 .® Tener 22. años cumplido^ de 
edad, y menos de 40, sin nota algu
na en su hoja de servicios.

•2/ Estatura, de cinco piés y dos' 
pulgadas, cuando.ménos. / .

5 .® Haber déséiñpeñada tiñ ano 
cuando menos Ias funciones de ^u 
empleo en un regimiéMio, y contar 
mas de cuatro años de servicio.

Las vacantes correspondientes á 
los sargentos del cuerpo se darán, 
dos á la antigüedad y una á la elección.

Art. 8.° De cada cinco vacantesde 
Tenientes se darán cuatro á los Sub
tenientes ó Alféreces del cuerpo’ que 
cuenten dos años de .ejercicios en su 
empleo, en la proporción de. tres A 
la antigüedad y una á la elección, y 
la restante corresponderá á los'Te
nientes de las demas armas del éjer- 
cito, siempre que tengan más de 25 
años de edad, y menos de 40 sin .nota 
desfavorable en su hoja de servicios, 
y más de un año de desempeño en 
las funciones de su empleo en un 
regimiento. .

Art. 9.“ Los Tenientes ascende- 
derán á segundos Capitanes, dándoles 
cinco vacantes de cada seis que ocur
ran, en la proporción de dos á la an
tigüedad y una á la elección, y fa 
sesta se proveerá e.n los Capitanes de 
los demas cuerpos del ejército que lo 
soliciten y reúnan las circunstancias 
de tener mas de 26 años de edad y 
ménos de 40, sin nota alguna desfa
vorable en su hoja de servicios, y ha
ber mandado compañía masdeunaño.

Art. 12. Los Tenientes Coroneles 
ascenderán á Coroneles, dándose de 
cada cinco vacantes, una á los (Coro
neles de los otros cuerpos de ejército 
que lo.soliciten, y las otras cuatro á 
los Tenientes Coroneles de la Guardia 
civil, proveyéndose las vacantes cor
respondientes á estos en la propor
ción de do.s ¿í la elección y una á la^ 
antigüeda<l.

Arl. 15. Solo en las clases de 
Tuballernos, segundos dJapitanes y 
Coroneles tendrán entrada en la 
Guardia civil los de los demás cuer
pos del ejército, en la proporción 
marcada en los artículos 7.\ ;8,", 9.“ 
y 12, ¡mes todas las demas vacankes 
se darán por ascensos én el cuerpo, 
como queda espi'esadü.

Arl. 18. Todo Oficial que solicito 
pasar á la Guardia civil ha de ser ón- 
les esaminado por los Jefes del,.tercio 
en cuyo distrito se encuentre.»

De Real órden. comunicada por di
cho Sr. Ministro lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 15 de Abril de 1858: = 
El Subsecretario, Manuel Manso de 
Zúñiga.=Señor....

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de. Comercio.

Sa Reina (-Q.-D.-G.) se ha servido 
autorizar para ejercer sus respectives 

eargoá a D. Máriaho Soto, nombrado 
Vicecónsul de Uruguay en Ribadeo, 
y ó D. Manuel Dronda, Agente con
sular de Francia en Zaragoza.

Ultramar.

El Gobernador Capitan general de 
Puerto-Rico, que el dia 4 de Marzo 
habia salido de Ia capital á practicar 
la visita política de la isla, participa 
con fecha 26 del mismo mes, desde 
la villa de Ponce, que la tranqnili- 
dad publica continúa sin alteración, 
gozandose en lodos los pueblos de 
aquella provincia de la mas comple
ta salud.

El .General segundo Cabo da parte, 
con fecha 29 desde la capital, en 
iguales términos.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y córte de Madrid, á 24 
de. Abril de 1858, en los autos de 
competencia entro el Juzgado de pri
mera instancia de Utrera y el de la 

'Capitanía' genera! de Andalucía, acer
ca del conocimiento de la causa for. 
mada, contra los paisanos Antonio 
Vidal Sánchez, alias Cadena, Miguel 
y Antonio García y Diego Perez Gon
zález por la muerte del carabinero 
José Calvez Fernandez :

Resultando que en la tarde 7 de 
Febrero, último los carabineros Anto
nio García Iglesias, Basilio Isaac y 
Manuel Crespo, pertenecientes al 
déslacamenlo de Lebrija , salieron de 
su cuartel y entraron en una tienda 
de comestibles con el objeto de hacer 
un cigarro y pasar el tiempo hasta la 
hora de nombrar el servicio , según 
declarandos mismos, habiéndose en
contrado al salir de dicha tienda con 
los paisanos referidos, quienes les 
empezaron á insultar:

.Rosullanda que como los caravine- 
ros al regresar al cuartel observasen 
que b»s paisanos arremetían con na
vajas al que de ellos habia quedado 
rezagado, volvieron ;Í salir armados, 
y trataron de prender á los agresores, 
de los cuales uno resultó herido:

Resultando .que otro carabinero de 
primera clase, José Gálvez Fernandez, 
que desémpeñaba el cargo de cabo in
terino hallándose en una barbería 
ajustando unas cuentas suyas parti
culares con el barbero, al observar lo 
que ocurría entre sus compañeros y 
los paisanos, Íué al punto de la qui
mera para apaciguarlos, y allí recibió 
la herida , de la que murió :

Resultando que formados sumarios 
por el referido Juzgado de Utrera y 
por un Fiscal militar, se suscitó la 
presente competencia entre aquel y 
el de la expresada Capítania general:

Resultando que en ella el primero 
de los contendientes espono, en 
apoyo de su jurisdicion, que los 
carabineros en la tarde menciona
do, al ser insultados y acometidos por 
los paisanos, no se hallaban desem
peñando acto alguno de servicio pro
pio de su instituto, por lo que no 
podía reputárseles como soldados de ) 

871 
. facción, casó nfiieo Oh (íué T^ñdPía 

lugar el desafuero según sé dest^?èn- 
1 dia del contenido de là Rear órden 

de 17 de Setiembre de 1855 :
Y resultando, finalmente, que el 

Juzgado militar se apoya en que el 
art. 97 del reglamento del cuerpo de 
Carabineros previene que sus indivi
duos se consideren siemprp de .servi
cio y como .centinelas, y en que la 
Real órden de 25, de Marzo de 1784 
y la ley 16, título 4.“ libro 6.® de la 
Novísima Recopilación establece que 
todo el que cómela ó insulte á un 
centinela quede desaforado:

Vistos; siendo Ponente el Ministra 
D. Juan María Biec.:

Considerando que la concurrencia 
de los carabineros á la tienda deæo- 
mestibles, y la del cabo interino José 
Gálvez Fernandez á la barbería, ño 
tenian conexion con el servicio de sii 
instituto: V

Considerando que la riña se trabé 
á la vuelta de la tienda de comesti
bles en dirección del cuartel, y qüe 
el referido cabo salió de la barbería 
para mediar, como él mismo dice, 
estando lodos por consiguiente fuera 
de servicio:

Considerando que para'fija'r con 
claridad la procedencia del désafuera 
de los paisanos que ofenden <ájlos ca
rabineros del reino, declaró la Real 
órden de 17 de Setiembre de' 1855 
que cuando esto.s se hallan en actos 
de servicio de su instituto se les re
pule como soldados que se hallan en 
Íaccion ; caso distinto del resultante 
de estos autos ; ,

Decidimos esta competencia á favor 
del Juzgado de primera instancia de 
Utrera, al cual, y ai de la'CápRianía 
general, se devuelvah, sifs‘Çiÿsj)èctîvhs 
actuacionés para ló ájue prócétíá; .¿qn 
arreglo á derecho,; ’ Ó

Así por ,1a presente sentencia, que 
se publicará en' la Gaceta/ de esta 
córte y en la Col'écion lét/fslá-twa^ pa
sándose al efecto las corréspondién- 
tes copias certificadas, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Raraon 
María Fonseca.=Juan Martin Carra- 
mo!ino-.=Ramón María dq Arriola.= 
Joaquín deRóncaii.=JuanxMaría Biec. 
=Felipe de Urbina.=Ed^ardo Elío.

Publicación, =Leidá y^ publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Juan María Biec, Minis
tro del Tribunal Supremo Re Justicia, 
estando celebrando Audiéncia públi
ca en su Sala segunda hoy dia de la 
fecha, de que certifico cómo Secre
tario de S. M. y Escribano de Cá
mara.

Madrid 24 de Abril dé Í858.=pio- 
nisio Antonio de Puga: ;

Gobierno ele ta,provincia de 
yalladaHidfC

El Sr. Administrador dél Banco de 
esta Capital, me dice con fecha de 
ayer que D.. Toribio Valbuena d,e Be
cilla, ha delegado según instrucciones 
de aquel estabiechhíeñlo éñD.,Meíi¿on 
Telesforo Ordóñez lá récaudácio'n 'da 
contribuciones en el pártidoWVilla- 
ion, corriendo desde luégo á cargo
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de dicho Ordóñez; que D. Tomás j 
Rodriguez Leinon no cobrará en Ia 
parle del partido de la Nava del Bey, 
quedando encomendado por ahora 
todo el espresado partido á D. Gabriel 
Martin de Cáceres; y que los pueblos 
de Ataquines, Muriel, San Pablo de 
la Moraleja , Honquilana , Salvador, 
Honcalada y Viana de Cega, de Ol
medo, corren à cargo de 1). Pedro 
Garcillan, de Mojados.

Lo que he dispuesto se publique en 
este Periódico oficial para conoei- 
miento de les pueblos.. Valladolid 29 
de Abril de iAbQ.~El Gobernador, 
Clemente, de Linares.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

En circular publicada en el Boletin 
oficial de 51 de Enero último , se 
previno ó los facultativos de Medicina 
y de Cirujia, establecidos en esta 
Ciudad, que en el término de ocho 
dias presentasen al Subdelegado del 
partido los títulos respectivos para 
poder hacer los asientos que estable
cen las disposiciones vigentes. Son 
varios los que hasta ahora no han 
cumplido, lo mandado, y no debiendo 
'tolerar que por mas tiempo continúe 

üel-abandono, he resuelto prevenirles 
nuevamente que pasado el plazo de 
quinto dia que por última vez les 
concedo, sin mas aviso, les exigiré 
la multa de 200 rs. vn, en el papel • 
que corresponda, Valladolid 29 de 
Abril-de IB5B,=Glemente de Linares.

ANUNCIOS OFICIALES.
■'«iseoaesa-----

CONSEJO PROVINCIAL.

El Consejo en union con el Señor 
Comisario de Guerra de esta plaza, 
en virtud de lo mandado en Reales 
órdenes y eon vista de los testimonios 
remitidos per los Alcaldes de los 
pueblos cabezas de partido, ha lijado 
el precio de los artículos de consumo 
suministrados á las tropas del Ejér
cito, á saber:

Bs. Cént.

Í
Raiñon de pan de 

libra y media. . » 89
Fanega de cebada. IG 69
Arroba de paja.. . 1 28 

1 Id. de aceite. . 61 53 
1 id. de leña.. . 1 79 
\ Id. de carbón.. 4 51

Febrero

Ración de pan. . . 
fanega de cebada.. 
Arroba de paja. . .

Id. de aceite. .
Id. de leña.. .
Id. de carbón..

« 90
17 2

1 50
58 91

I 76
4 39

J
Ración de pan. . . » 81
Fanega de cebada. 1.5 80
Arroba do paja.. . 1 25

Id. de aceite. . 56 9
Id. de leña.. . 1 65
Id. de carbón.. 4 31 

Abril...

Ración de pan. . . » 78 
Fanega de cebada. 14 58
Arroba do paja., . 1 20

Id. de aceite. . 54 17
Id. de leña.. . 1 77
Id. . de carbón.. 4 33

Valladolid 28 de Abril de 1858.— 
EL&óbernador Presidente del Conse
jo, Clemente de Linares.=El Comi
sario de Guerra habilitado, Esteban 
Estenaga.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA

BS LA PROVINCIA SE.VALLADOLID.

Relación de los contribuyentes del subsidio, industrial y de comercio 
que han sido declarados fallidos por el Sr. Gobernador de esta provincia 
en el mes de Marzo próximo pasado, para el pago de la espresada con
tribución, en virtud de espedientei instriúdo con arreglo á instrucción 
y órdenes vigentes, cuyos nombres é industrias à continuación se espre- 
san, en cumplimiento de la disposición 9-* i!f ^^ órden de la Dirección 
general de contribuciones de 26 de Junio de 1^56, con el fin de que 
los interesados no puedan disfrutar de los privilegios á que tuvieren 
derecho por su calidad de conIrihuyentes, en esta capital.

D. Valentin Diaz Polo. ........ Abogado.
D. Cipriano Fernandez. . ...... . Idem,
H.. Antonio de Barinaga. . . . « Idem.
U. Bernardino Leon. .... . • . • Librero.
J). José Balans, .... • . • - - Sedas y cintas.
D. Carlos Morchon....................  . . . ., •. Ültramannos.
D. Francisco Aparicio. . . Tienda de aguardiente.
D. Bernardo Bico. . . . . . • . « • Idem.
D. Ceferino del Castillo, ..... • • Taberna.
D. Andrés Alcalde. . . . . • - • • • Idem.
i).“ Calista Martinez.. . . - - - - Idem.
D. Manuel Diaz. . . . .... . • - Idem.
D. Francisco García Alonso. . . . . . Idem.
D.“ Vicenta Boman.. . . . .... • Idem.
D.“ Maria Bodriguez. . , ...... Idem.
D.® Concepcion Roddies. . . . . . . • Tienda de modas.
D. Cipriano Lopez. . . • ..... • Abacería.
D. Alejo Espinosa. .. . . • • , Coirero.
D. Antonio Ortega Yagüe. . . .. . :• Cirujano.
D.® Teresa Tarridos.. . . . . . . Prendera.
D. Vicente Ventura. , . . ... . • . Zapatero.
D. Mariano Reguera. . . . ■- - . . . Idem.
D. Manuel Suero. . ... . . . . . Sastre.
D. Joiiqum Guillen. . . ’ . . . - •. < - Idem.
D. Gaspar Marúz. . . . .. . . Cubero.
H.® Mana Buiz. . , . . ... Posada secreta.
D. Faustino Buiz. . . , . • . Idem.
D. Santiago del Poyo. . . . . . . . . Barbero.
D. Juan Antolin. . . . . . . • • - Tornero.
D. Manuel Carbajo. ‘ • Abacería.
D. Pedro Zeieita. , . . . • - - - . laberna.
D. Julián Zurro. . . . . • - - - v ' Tratante en cerdos.
D. Santiago García. . . . . • Fábrica de aguardiente.
D. Francisco Garcia. . . . . . • •' Gnamicionero.

I¥OillBIIES. Bi^'DVSTSUA^

Valladolid 27 de Abril de 1858.= Justo González Romero.

Comisaria de Monies de la provincia- 
de Valladolid.

Según lo mandado en Real órden 
de 51 de Marzo último, se sacan á 
pública subasta con destino á carbo
nización las leñas de encina y corteza 
curtiente que arrogen las mismas, de 
la primera sección, de cabida de no
venta' y cinco obradas, del monte ti
tulado Cortos de Blas, pertenecientes 
á los propios de Villalba del Alcor, 
tasadas las primeras en, la cantidad 
de 18,000 rs, y en 6,000.1a corteza, y 
señala para celebrar el remate el dia 
50 de Moyo próximo á las doce de la 
mañana, en la casa del Ayuntamiento 
de dicha villa, bajo la presidencia del 
Alcalde de la misma y con arreglo a 
las condiciones facultativas y.econó
micas que obran en el espedienle. de 
su razón , el cual estará de maniliesto 
en la Secretaría de dicha villa,..Valla
dolid 27 de Abril de 1858.=MamerJó 
Moyano. .

Comisaria de Montes de la provincia 
de Valladolid.

Cenla competente autorización del 
Sr. Gobernador civil tier la provincia, 

se subastan en pública licitación 20 
árboles de la clase de álamo blanco, 
que se hallan marcados en la alame
da de los propios de Piñel de Abajo, 
cuyos árboles cuentan de 40 á 60 
años de edad y están tasados en 60 
reales cada uno, debiendo celebrarse 
el remate el dia 50 de Mayo próximo 
á las doce de la mañana en la casa 
dé Ayun tamiento del indicado pueblo, 
bajo la presidencia del Alcalde del 
mismo y con arreglo á las condicio- 
n.es facultativas y económicas estable
cidas en el espedienle formado al efec
to, que estará de manifiesto en la Se
cretaría de aquel pueblo. Valladolid 
27 de Abril de 1858.=Mamerto Mo- 
yano.' •

VALLADOLID.:. ■ Mcs.fle Mavzo de 1858.

Resumen xNumebico de los Nacimien
tos , Matrimonios y Defunciones ocur
ridas en tas 14 parroquias, casa de 

■ espósitos y hospitales de esta Capi
tal en todo el mes citado.

H 2 
1 1 

PARR0QLT.\S. g 5 | 
• S

Catedral.. . ... 2 3 6 
. iMagdalena.. ,.,. . . 3 ». 2

Antigua..........................8 2 7
San Martin. . . . . 9 1 5
San Miguel. . , . . 1T » 5
San Esteban. . . . 1 » 4
San Juan. .... 3 » 1
San Pedro... . . . 8 » 6
San Andrés................... 11 « 10
San Nicolás.. . . . 16 1 10
San Lorenzo. . . . 1 « 6
Santiago......................... 19 2 10
Salvador........................ 6 1 ,9
San Ildefonso. , . . 10 1 3

Total. . 108-1,1 82

Casa de espósitos.. .. 12 « 14

HOSPITALES.

Civil.. . . . . . » « 12
De Esgueva. . .. » « 11
De Dementes. . . . » «
Militar............................ « 5
Enfermería del Presidio » 19

Total. . . 
C

» « 55

RESUMEN.
I

En las Parroquias.. . 108 1 1 82
En la casa de espósitos. 12 «14
En los Hospitales. . . » « 55

Total. . . 120 1 1 151

Valladolid 27 de Abril de 1858. 
=E1 Alcaide, Antonio Florencio de 
Vildósola = Simon Guerrero, Secre
tario.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 25 de Abril de 1858.

Rs. vn. Mrs,

Han ingresado en este 
dia correspondiente á 
57 imponentes, de los 
cuales 5 son nuevos, la 
cantidad de ,..,.. 10,155

Se ha devuelto á pe
tición de 5 interesados, 
la cantidad de...............  2,518 12

,E1 Director de Semana,
José HerUando.

----------—*«5?9&©Æ<5^!^----------- -

Se halla vacante la plaza de Sa
cristán de la única Iglesia parroquial 
de la villa de La Seca, cuya dotación 
consiste en 2,200 rs., pagados de los 
fondos de Fábrica, ai tiempo que 
esta los perciba del Tesoro; y además 
como 1,100 rs. de los emolumentos 
de pié de altar en las funciones par
roquiales; es de su cargo dar la obla
ta, cuyo gasto ascenderá á 300 reales. 
Los pretendientes han de estar ins
truidos perfectamente en el canto 
llano y canto figurado; han de tener 
voz de tenor bajete ó tenor natural. 
La edad de los aspirantes será de 25 
á 40 años, y se dirigirán con sus so
licitudes á b. Benito de la Fuenlei 
Secretario de la Corporación, hasta 
el dia 10 de Junio próximo que se 
admitirán. Los ejercicios de oposición 
se verificarán el dia 16 del mismo 
mes, y su provision se hará después 
lo mas pronto posible. La Séca 27 de 
Abril de 1858. —El Presidente, Ba
silio Recio.—P. A. D. L. C., Benito 
de la Fuente, Secretario.

VALLADOLID
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plasueta de las Angustias , nwm. ^. .
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SUPLEMENTO
Al BOIETINJ)HCIHJOAIIADOIID.

índice de las Leyes,. Reales decretos, Ordenes, Reglamentos, arcillares y demas 
disposiciones dictadas en todos láS ramos de Administración pública, insertos en 
el Boletín oficial de Valladolid en el mes de Abril de 1858.

NÚMER0 52. , '

26 de Marzo do 1858.—Beal, decreto.. Autorizando • 
al Gobierno para poner en ejecución los,presupues
tos, generales del Estado. .

24 Marzo 1858.—Otro autorizando at'Gobierno pa
ra otorgar á D. Santos Gandarillas la conpesion d(^l 
ferro-carril de Orbó á Quintanilla de las Torres.

11 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de Fo
mento. Autorizando al Conde de Peñaflor y á D. José 
Espinosa, para que en término de seis meses efec- 
túen los estudios dP un ferro-carrtl que de Osuna 
empalme con el de Utrera á Moron. . ,

20 Marzo 1858.—Otra autorizando á, D. Juan Gas
set, para que en término de ocho meses verifique los 
estudios de un ferro-carril que de Tarragona pasan
do por Valls empalme con el de Montblanch á Reus

22 Marzo 1858.—Otro autorizando á D. Mateo Obre
gón, para que sin perjuicio aproveche las aguas del 
no Pas.

24 Marzo 1858.—Real decreto. Fijando lus- condi
ciones necesarias en espediéntes qué por su natura
leza pueda producir separación de empleados en Te
légrafos, cómo adición al art. 107 del reglaméiito or
gánico.

20 Marzo 1858.—Beal sentencia del Supremo Tri- 
1)iinal do JusUcia. Declarando en favor del Juzgado 
de primera instancia de Villaviciosa la competencia 
formada por el Juzgado de Marina.

20 Marzo 1858.-Otra declarando no haber lugar al 
recurso de nulidad interpuesto por Doña Agustina 
Abril, sobre tercería á ciertos bienes embargados á 
su hijo D. José Queiruga. <

20 Marzo 1858.—Otra declarando qué córrespohde 
al Juez de primera instancia de Medina del Campo 
y no al de Entrambasaguas, el conocimiento de la 
demanda propuesta por Doña María Antonia Suárez 
dél Pedroso'. ■

50 Marzo 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Transcribiendo y á la vez encargando a los Alcaldes 
de la provincia la observancia de lo dispuesto en las 
Ordenanzas para conservación y policía de las car
reteras.

50 Marzo 1858.—Otra encargando la remisión á 
este Gobierno dé 1 os estados de Benéíicencia y Vanidad.,

NÚMERO 55.

26 de Marzo de 1858.-Beal decreto. Creando dos 
plazas de Ministros del Tribunal Supremo de Justi
cia con destino á la Sala de Indias.

26 Marzo 1858.—Otro mandando que los Secreta
rios de Gobierno cu las Audiencias sean- letrados, y 
creando una plazá de Secretario del Supreipo Tribu
nal tambien de Gobierno.

26 Marzo 1858.—Beal decreto. Nombrando Minis
tro del Tribunal Supremo á D. Joaquin José Casaus, 
con la categoría de Presidente de Sala en el mismo 
Tribunal. . ;

26 Marzo 1858.'—Otro, nombrando,á D. Gabriel Ce
ruelo de Velasco, Régente de la Audiencia de- Granada, 
Ministro del Supremo Tribunal de Justicia. .

26 Marzo 1858.—Otro trasladando à D. Francisco 
Amorós y Lopez, Regente de la Audiencia de Cáce
res, á la de Granada. F

26 Marzo 1858.—Otro promoviendo á D. Pablo 
Campos Caballar,. Presidente de Sala en .la Audiencia 
de Zaragoza, á la Regencia de la de Cáceré¿.

26 Marzo 1858.—Otro trasladando á la plaza de 
Presidente de Sala en la Audiencia de Zaragoza á: 
D. Manuel Leon Romero, que sirve igual .cargo en la 
de Mallorca: á D. Vicente Bernal, electo para otra de 
igual clase en Canarias, para la de Mallorca; y pro-, 
mover á la Presidencia de Sala de Canarias á D. Ma-: 
nucí Alejo Izquierdo. i

19 Marzo 1858.—Otro declarando cesante, á Don 
Andrés Flore García, Magistrado de la AmUencia de 
Cáceres. "

19 Marzo 1858.—Otro nombrando para Ía Vacante 
que resulta por la anterior cesantía á D. Manuel Ig
nacio Moreno. .

26 Marzo 1858.—Otro nombrando para la plaza de: 
Magistrado en la Audiencia de Zaragoza á D. Juan 
Indalecio Muñoz, electo i ara la de. Cáceres, y para 
esta á D. Antonio García Asqueros.

5, 12, 19 y 26 Marzo 1858.—Declarando cesantes 
varios Jueces de primera instancia y Promotores Fis
cales, trasladando otros y nombrando Secretarios de 
Gobierno, para las Audiencias y Tenientes Fiscales.

20 Marzo 1858.—Beal sentencia dada por el Supre
mo Tribunal de.Justicia. Declarando no haber lugar 
aí recurso de nulidad interpuesto por el Ayunta
miento de Valdenebro.

Í.° Abril 1858.—Circular de este Gobierno civil. En
cargando la captura del mozo Félix Hermosilla, de
clarado soldado por el Ayuntamiento de Burgos.

NÚMERO 54, A

50 de Marzo de 1858.—Beal decreto. Mandando se 
proceda á nueva elección de Diputado á Córtes en el 
distrito de Albacete.

30 Marzo 1858.—-Otro mandando se proceda á nue
va elección de Diputado á Cortes en el distrito de 
Arzua.

19 Marzo 1858.—Otro nombrando Comisario Régio 
del Banco de la Coruña á D. José Joaquin Barreiro.

26 Marzo 1858.—Otro nombrando Comisario Régio 
,del Banco de Bilbao á.D. Santiago de la Azuela,.

.28 Marzo 1858.—Otro nombrando Comisario Régio 
del Banco de Barcelona á D. Manuel Cejuela.
. 24 Marzo i8T)8.—Circular del Ministerio de Ha
cienda. Marcando los derechos que deben pagar las 
cartulinas charoladas ó sin charolar en pliegos, ti
ras ú otras formas y las estampadas ó con im
presiones.

29 Marzo 1858.—Otra .ampliando la habilitación 
de la Aduana de Vendell, para el despacho de la pi- 
pería vacía estranjera.

22 Marzo 1858,—Otra del de Fomento. Autorizando 
á D. José Merino y D. Matías Gómez Villaboa, para 
que en el término de 12 meses verifiquen los estu- : 
dios de un canal de riego que fertilice los términos 
de Infantes, La Solana, .Membrilla, Manzanares y 
Daimiel (Eiudad-RcalJ .

25 Marzo 1858.—Otro autorizando el uso de los 
aparatos inventados por D. Manuel Tolosa, para la 
enseñanza de la lectura, aritmética y sistéma métrico . 
decimal. ■ Í

26 Marzo 1858.—Otra mandando que los pasantes 
de las escuelas prácticas, agregados à las normales 
sean considerados como maestros para los efectos ; 
deí art. 187 fie ley de 9 de Setiembre,último. j

27 Marzo 1858.—Otra del de Gracia y Judicia. Re
solviendo rija y se considere vigente el reglamento 
publicado por Real órden de 28 de Diciembre de ,1838.

51 Marzo 1838.—Otro escitando al cumplimiento 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
último.

19 y 26 Marzo 1858.—Traslaciones, cesantías y 
nombramiéntos de Jueces de primera instancia y 
Promotores Fiscales.

9 Marzo 1858.—Beales órdenes. Ascendiendo á va
rios Jefes al empleo inmediato. .

28 Marzo 1858.—Circular del de Marina. Manifes
tando las resoluciones dictadas en las esposiciones 
hechas por D. Juan Bautista de Miches.

24 Marzo 1858.—Beal sentencia dictada por el Su- 
' premo Tribunal de Justicia: Decidiendo la competen

cia formada entre la Capitanía general de Cataluña 
y el Tribunal de Comercio de Barcelona, á favor de; 
este.

24 Marzo 1858.—Otra admitiendo^ el recurso de, 
casación interpuesto por el Síndico^ Procurador ge- 
neral de Vizcaya.

A NÚMERO.55. :

27 de. Marzo de 1858.—Beal sentencia del Supremo 
, Tribunaí de Austicia. Declarando no haber lugar al 
recurso de casación interpuestó por D. Joaquin Gó
mez y,consortes.

27 Marzo 1858.—Otra declarando no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por D. Mariano 
Castañeda, como curador adliter de los menores 
Inocencio, Francisco, Guillerma y Manuela, hijos de, 
Luis Leon y Angela Quesada.

10 Marzo 1858.—Otra declarando no haber lugar, 
..al recurro de nulidad interpuesto por Francisco Muñoz.

29;Marzo 1858.—Otra declarando no haber lugar 

al recurso de casación interpuesto por los sucesores 
de D. Santiago de Zauzuabar.

■ , \ .\.-NUM,ER0 56. ■

51 de Marzo de 1858.rT-RcaZ decreto. Resolviendo 
que D. José María Vellisto vuelva á la situaeio.ii; de 
jubilado que tenia al ser nombrado Consejero Rea’ 
ordinário.

51 Marzo 1838.—Otro nombrando Consejero Real 
ordinario á D. Tomás Retortillo. i

51 Marzo 1838.—Otro declarando cesante á Don 
Félix Fanlo, Gobernador de Lérida. <

51 Marzo 1858.—Otro nombrando Gobernador de, 
Lérida á DV. joaquin Alonso. :

31 Marzo 1858,—Otro nombrando Gobernador de 
Teruel ;i D, Celestino Mas y Abad, que lo es de Toledo.

51 Marzo 1858.—Otro nombrando Gobernador de 
Toledo á D, José Manso y Julio!, que lo es de San
tander. ,

51 Marzo 1858.—Otro nombrando Gobernador de 
Santander á D.,José María Palarea, electo de Pon
tevedra.

51 : Marzo. 1858.—Otro nombrando Gobernador de 
de Pontevedra á D. José Oller, cesante del mismo 
destino.

31 Marzo 1858.—Otro nombrando Director de Se
guridad y órden público á D. Manuel Ruiz del Cerro.

29 Marzo 1858,—Circular del Ministerio de Hacien
da. Introduciendo en los a.rtículps 31 y .428 de las 
ordenanzas de Aduanas varias modificaciones.

28 Marzo 1858,—Otra habilitando la Aduana, de 
Selva de Mar para recibir la pipería vacía que se 
importe con el objeto de estraerla llena de líquidos 
del país.

Resoluciones tomadas por el Ministerio dé: la 
Guerra. . _

, 7 Abril IS^S.-^Circular del Gobierno^, civil: de la 
provincia. Encargando á,los Alcaldes de los pueblo,s 
del partido el pago de las cantidades que para los 
gastos de la cárceLles ha .correspondido.

\ i ’ NÚMERO 57,'

, 5,de Abril de iQ^^.—Beal decreto. Concediendo á 
los, Decanos de Jlos Colegios de Abogados, estableci
dos en las Audiencias, la. cpnsid.eracion de Magistra
dos honorarios de Audiencia, y á los de dos dornas 
Colegios la, dé Juecesale.primera instancia. , v

31 Marzo 1858.—Beal decreto,. Declarando.'-u^al 
formada la’competencia éntre el Gobernadpr de Cór
doba y el Juez de primera instancia de la, izquierda 
de su capital. ;

, 22 Marzo 18.38.—-Circular del..Minislerio de Fomen
to. Dando reglas para la práctica del proyecto de 
D. Manuel Blasco y Matres, sobre la estincion. del 
Oidiun, - - ,

Reglamento para la:escuela de condes.tablés de ar
tillería, de la armada,, órden de ascensos de estas 
recompensas, diMinciones .etG,,,etç; , ; - , : ;

3 Abtdl 1858.—Circular. de. la Adniinisíración de 
Propiedflde^s.y./ Derechos • del Estado,. Reclamando ale 
los Ayuntamientos los,certificados del 20 por 100.,de 

.Propios, correspondientes al- primer trimestre de 
este año.:

NÚMERO 58...' ‘

. ,,24 de Marzo de. i3oS..--Circular del MimM^^ 
ia Guerra. Organización de los Gobiernos y .Coman
dancias militares y de armada de la Isla de Cuba.

Conclusion del Reglamento para la escuela de con
destables.

./NÚMERO 59.- ;
1Í de,Abri!de 1858.—Repartimiento dé ,‘l-2p0,976 

reales señalados á esta provincia de, los .,5,0.00,0,000 
que ppr la ley .de' 26 de Marzo, dUimp sp. han. aumen
tado al cupo general de la contribución de. imnné- 
blés, cultivo y ganadería., . 3

' '''^/NuORó'W'/

7 de Abril de 1858.—Begl deprelo, Creando cuatro 
distritos forestales en las provincias de. Huesca, 
Guadalajara, Cáceres y Cádiz. . : •

,7 Abril 1858.—Otro aumentaudú el Cuerpo de; Fu-
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g-cnicros del ramo con cinco plazas de Ias de se
gundos. .

7 Abril 1858.—Exposición y Real decrclo. Relativo 
al fomento de montes.

29 Marzo 1858.—Circular del Ministerio de Fomen
to. Que manifiesta el importe de las indemnizaciones 
señaladas á los industriales comprendidos en la re
forma de la Puerta del Sol.

7 Abril 1858.—Exposición y Real decreto. Resta
bleciendo las Direcciones generales de Administra
ción Gobierno, Bcneficenéia y Sanidad en el Minis
terio de la Gobernación.

7 Abril 1858.—Real decreto. Nombrando Director 
general de Administración á D. Mariano Herrero.

7 Abril 1858.—Otro nombrando Director general 
en el Ministerio de la Gobernación á D. Rafael de 
Novascués.

7 Abril 1858.—Otro nombrando en el mismo Mi
nisterio de Gobernación á D. Tomás Rodríguez Rubi, 
Director general de Beneficencia y Sanidad.

50 Marzo 1858.—Circular dehde Gobernación. Re
comendando la obra titulada «Colección completa de 
tes decisiones á consulta del Consejo Real desde su 
instalación en 1846 á su supresión en 1854.»

6 Abril 1858.—Otra mandando que te Gacela se 
publique con tes mismas dimensiones que antes tenia.

10 Marzo 1858.—Qtra del de la Guerra. Disponien
do que los sorteos de las vacantes que ocurran en 
Ultramar se verifiquen como previene 4.“ y 5.’ de te 
Soberana resolución de 1.* de Marzo de 1855.

23 Marzo 1858.—Otra declarando baja del ejército 
al Capitan del Regimiento lanceros Villaviciosa, Don 
Manuel Damiani Omlir.

25 Marzo 185^.—Otra mandando se espida te li
cencia absoluta al Teniente de Milicias disciplinarias 
de la Habana D. Ricardo Güel y Gimenez.

26 Febrero y 12 Marzo 1858.—^Nombrando párro
cos para varios pueblos de tes Diócesis de Cartagena, 
Leon y Tuy.

13 Abril 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Anunciando que queda abierto el servicio oficial de 
Telégrafos de tes estaciones de Salamanca, Zamora. 
■Ciudad-Rodrigo, Olmedo, Puebla de Sanabria, Verin, 
Urense, Vigo. Tortosa, Santa Cruz del Retamar y 
Mérida.

12 Abril 1858.—Otra prohibiendo que á las sillas- 
correos se acerquen mas que los empleados del ramo.

NUMERO 61.

9 Abril 1858.—Real decreto,. Disponiendo la orga
nización de te Comisión de Estadística general del 
Reino.

9 Abril 1858.—Otro nombrando Vocal de dicha 
Comisión á D. Agustin Pascual.

9 Abril 1858.—Otro nombrando Vocal de la Comi
sión de Estadística á D. Francisco Coello y Quesada. 

. 8 Abril 1858.—Otro nombrando á D. José Emilio 
de los Santos Oficial mayor de dicha Comisión.

6 Abril 1858.'—Otro nombrando Vocales de la Co
misión de exáraen y nivelación de presupuestos â 
D. Antonio Riquelme, D. Hilarión del Rey, D. Ven
tura Cerrajería y D. Cayetano de Zúñiga.

9 Abril 1858.—Otro recopilando tes diferentes dis
posiciones relativas al Ministerio fiscal del fuero 
común.

7 Abril 1858.—Real decreto é Instrucción. Para ve
rificar la subasta para realizar cuatro millones de 
reales efectivos, con destino á tes obras del Canal 
de Isabel II.

7 Abril 1858.—Real decreto. Creando una Comisión 
para que prévio informe proponga á la. Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos los precios 
máximos de peage y trasporte que deban regir para 
te esplotacion de cada una de las lineas férreas que 
áun no tienen tarifas fijas ó aprobadas solo provisio
nalmente.

24 Marzo 1858.—Real orden. Concediendo á Don 
Antonio Jacinto de Gassó 3,000 confinados para que 
pueda empíearlos en el arrobamiento de tierras y 
en los trabajos, para te Compañía del Canal de riego 
y navegación de Tamarite á Litera.

Regium exequatur de D. José Serra y à D. Guiller
mo C. T. Schmidt, nonibrados Cónsules de Turquía, 
Hamburgo en Barcelona y Trinidad de Cuba."

Autorización de S. M. à D. Jorge Petit de Meurville 
para ejercer el Viceconsulado de Francia en Pamplona.

Presentación que el Exemo. Sr. Marqués de Pidal 
hizo á Su Santidad de te Real carta que acredita su 
carácter de Embajador extraordinario y Plenipoten
ciario de te Reina Nuestra Señora.

NUMERO 62.

7 Abril 1858.—Real decreto. Mandando que todas 
tes impresiones que hayan de pagarse de fondos del 
Estado que por circunstancias especiales no hayan 
de hacerse en otras imprentas, se practiquen en te 
Nacional.

10 Abril 1858.—Real orden. Autorizando al Minis
terio de te Gobernación para contratar te conducción 
del correo entre Vilterrobtedo y Alcaráz.

31 Marzo 1858.—Otra al mismo objeto entre te 
Venta del Barramo á Sós.

31 Marzo 1858.—Otra al mismo fin entre Salamanca 
y Arévalo.

7 Abril 1858>^Rcol decreto. Encargando al Go

CU'los distritos de Motíllas fCórdovaJ y Cuellar 
fSegoviaJ.

15 Abril 1858.—Otro mandando se proceda á la 
oposición de varias plazas de médicos de Baños.

9 Abril 1858.—Otra sobre filiaciones de los quin
tos y reducción de las medidas por el sistema mé
trico.

12 Abril 1858.—Otro sóbre retiros de' los músicos 
mayores y sobre percibo de sus haberes del que lo 
fué del Regimiento infantería Reina núm. 2.

La Dirección de Comercio llama á los que se crean 
con derecho á los bienes de D. Manuel Ardisson, que 
falleció en Niza.

17 Febrero 1858.—Real órden. Mandando se deses7 
time te demanda de D. Santiago Alonso Cordero, y 
que sea satisfecho el importe de la carta de pago con 
arreglo á te ley de 5 de Agosto de 1651.

21 Febrero 1858.—Otra declarando comprendidas 
en el art. 5 de ki ley de 11 de Abril y 17 del regla
mento de 31 de Julio de 1749 te instancia denomina
da Natrón, que hay en los terrenos de Tobar, perte
necen al Marqués de Falces.

22 Abril 1838.—Circular de este Gobierno de pro
vincia. Recomendando te captura Tomás García, na
tural de Santa Colomba. .

Circular de la ÁdminíslraCion principal de Hacienda 
pública de la provincia.,,^^})^ abono de los derechos 
de Hipotecas, á consecuencia de la solicitud de Don 
José Burcurem y Gallart.

NÚMER0 66.
19 Abril 1858.—fiení decreto.—Marcando lá línea 

divisoria de los distritos militares de Burgos y las 
Provincias Vascongadas. ,

19 Abril 1858.—Otro señalando día para la inau
guración de la esposicion general de Bellas Artes.

' 21 Abril 1858.—/teñí arden. Encargando el cum
plimiento de la Circular de 22 de Noviembre de 
1856, sobre espéndicion de pasaportes para el estran- 
jero á los mozos de 17 à 26 años.

NUMERO 67.
19 Ábril 1858.—Real decrete. Decidiendo la com

petencia suscitada entre el Gobernador de Sevilla y 
el Juez de primera instancia de Sanlúcar la Mayor 
en favor de la Administración.

19 Abril 1858.—Otro declarando mal formada 
te competencia entre el'Gobierno de la provincia 
de Huesca y el Alcalde de Banaries.

26 de Abril de 1858.—Circular de este Gobierno de 
provincia. Encárgando á varios pueblos de la misma 
el pago del primer trimestre para la dotación de los 
Maestros de instrucción primaria.

26 de Abril de 1838.—Otra recomendando el pago 
dedos documentos de vigilancia pública.

NUMER0 68.
20 de Abril de 1858.—Real decreto. Sobre altera

ción del sistema de dotación del Clero de la Isla de 
Cuba.
* 23 Abril 1838.—Otro aprobando y autorizando te 
apertura de una esposicion agrícola é industrial en 
Santiago de Galicia, y sigue él programa.

27 Abril 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Trasladando te Circular del Ministerio de Hacienda, 
autorizando te venta de cigarros comunes de la an
tigua elaboración.

27* Abril 1858.—Otra mandando se remita por los 
Párrocos de esta provincia en union de los Alcaldes 
de te misma, nota de los objetos que marca á conti
nuación, que les hubiere faltado en sus respectivas 
parroquias.

NUMERO 69.
19 Abril 1858.—Real decreto. Suprimiendo la Junta 

calificadora dei derecho de los partícipes legos cu 
diezmos,

18 Abril 1858.—Real órden. Sobre pago de im
puestos de faros á virtud de solicitud de D. Juan 
Giró, vecino de Málaga.

19 Abril 1858.-Real decreto. Autorizando al Mi
nistro de te Gobernación para sin formalidades con
tratar te conducción del correo desde Logroño á 
Pamplona.

24 Abril 1858.—Real órden. Denegando te autori
zación para procesar al Alcalde, Depositario y Se
cretario que han sido en 1850 del Ayuntamienfo de 
PoS<l(lclS

22 Abril 1858.—Otra dando gracias á los Alcaldes 
de Chipona y Almagro y a la Guardia civil, por el 
celo que han desplegado en la captura de malhecho
res y el hallazgo de vasos sagrados.
' 14 Abril 1858.—Otra sobre presidencia de los Con
sejos de guerra. ,

15 Abril 1858.—Otra reformando los artículos 7. , 
8.", 9.°, 12 y 13 del capítulo 3.“ del Reglamento de la 
Guardia civil.

29 Abril 1858.—Circulares de este Gobierno de pro
vincia. Una anunciando la delegación en D. Meliton 
Telesforo Ordoñez, de te recaudación de contribu
ciones del partido de Villalón: encargando la pre
sentación por los facultativos de medicina y cirugía 
de esta Ciudad de sus respectivos títulos.

bierno el sostenimiento, de los institutos de 2.“ en- . 
señaliza. '

31 Marzo 1858.—Real órden. Mandando entienda 
en los delitos de contrabando de los Juzgados de 
Hacienda de las Islas Baleares, Granada, Murcia y 
Pontevedra y serán los de primera instancia de Mahon, 
Motril, Cartagena y Vigo. ' .

51 Marzo 1858.—Otra mandando se encarguen los 
Promotores Fiscales de los negocios en que entendian 
los suprimidos de Hacienda.

14 Marzo 1858.—Otra prohibiendo te esportacion 
de mercancías estranjeras con marcas españolas.

4 Abril 1858.—Otra permitiendo despachar al re
presentante del camino de hierro de Madrid á Ali
cante los 7,260 quintales carbón coke, que conducía 
ásu propia órden el Cápitan de brik inglés Mechanic.

16 Abril 1858.—Circular del Gobierno de provincia. 
Sobre esposicion del ante proyecto del camino de 
tercer órden desde esta Ciudad por el Vaho de Es
gueva hasta el límite de te provincia.

15 Abril 1858.—Otra recomendando te adquisición 
del Cuadro Sinóptico de servicios municipales.,

NÚMERO 63, ,

7 Abril 1858.—Real -decreto. Decidiendo te compe
tencia formada entre el Gobémador de Huelva y el 
Juez de primera instancia de Valverde en favor de 
te Administración.

7 Abril 1858.—Otro declarando en favor de te Ad
ministración la competencia formada entre el Gober
nador y la Sala segunda de te Audienda de Burgos.

51 Marzo 1858.—Otro autorizando á D. Manuel 
Diaz para que en nueve meses verifique los estudios 
de un ferro-carril entre Utrera, y pasando por el 
Arahal y paradas termine,en Marchena.

29 Marzo 1858.—Otro concediendo á D. Manuel 
García el salto de aguas de te acequia de San José.

7 Abril 1858.—Otro autorizando á D. Ignacio Garri, 
Doctor de te Sociedad del Crédito Moviliario Barce
lonés, para que en el término de- seis meses verifique 
los estudios de un ferro-carril que desde Ponferrada 
á Luarca en la union hasta Cangas de Tineo. ,

8 Abril 1858.—Otro autorizando á D. Eugenio 
García Ruiz para efectuar an el.término de seis me
ses los estudios de un ferro-carril, que partiendo 
del de Alár á Santander en Aguilar de Campos ter
mine en el pueblo de Vergaño.

8 Abril 1858.—Otro autorizando á D. Enrique 
Bushell al mismo efecto y en el término de 10 meses, 
que partiendo de Alicante y pasando por Elche, 
Orihuela, Murcia y Lorca, termine en Almería.

29 Marzo 1858.—Otro autorizando á D. Bráulio 
Berga para que sin perjuicio constrjiya un molino 
harinero en término de Busto ¿provincia de Burgos^, 
aprovechando las aguas del pantano llamado la La
guna, tes del prado Miñuiiu y las sobrantes de dicho 
pueblo. ,

El Sábado 10 á tes dos de la tarde se celebró te 
ceremonia de imponer S. M. la Reina las birretas 
cardenalizas á los Exemos. é limos. Arzobispo de 
Toledo y de Sevilla, D. Cirilo de Alameda y Brea y 
D. Manuel Joaquín Taramon.

NUMER0 64.

26 de Marzo de iS^S.—Circular del Ministerio de 
la Guerra. Resolviendo algunas dudas sobre te ma
nera de redactar las condiciones para te subasta de 
te construcción de vestuarios para tes banderas de 
Ultramar.

6 Abril 1858.—Otra sobre la manera y forma de 
conducción por el conreo de libros ó impresos de 
todas clases.

22 Marzo 1858.—Oím del de Fomento. Accediendo 
á te pretensión de D. Antonio Aguado en nombre del 
Sr. Marqués de Benemegi de Sistallo, para el em
barque de maderas en el rió Jucar. ■

29 Marzo 1858.—Otra autorizando á D. Francisco 
Alberti para que represe sin perjuicio tes aguas del 
rió Cadagua y tes utilice en una fábrica de fun
dición.

29 Marzo 1858.—Otra autorizando á Joaquín Ro
ger para que en término de 12 meses haga los estu
dios de un canal de riego que fertilice los terrenos 
de Villafranca del Panadés ¿Barcelona^.

12 Abril 1858.—Real órden. Dando tes gracias á 
la Sociedad económica de Filipinas y al dueño de te 
Fragata Reina de los Ángeles, por te busca y trasporte: 
respectivamente de diversas clases de arroz.

26 y 5 Marzo 1858.— Real decreto. Nombrando va
rios Canónigos para diversas Catedrales.

26 Marzo 1858.—Otro proveyendo los curatos va
cantes en tes Diócesis dé Salamanca, Segovia y Coria. .

8 Abril 1858.—Real decreto. Mandando se pague á 
Doña María del Pilar Márquez los atrasos de su pen
sion de 4 rs. diarios, y se la continúen pagando ‘ en 
lo sucesivo.

21 Abril iSbS.—Circular de este Gobierno de pro
vincia. Publicando las Reales órdenes declarando á 
varios sujetos baja definitiva del ejército y quedando 
sin efecto otras anteriores.

NÚMERO 65.

19 Abril 1858.—Reales decretos. Mandando se pro
ceda á nuevas elecciones de Diputados á Córtes Imprenta re Manjarres v Compañía.
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